
             LA LEY D
E C

U
ID

AD
O

 D
E SALU

D
 A B

AJO
 PR

EC
IO

  
                  D

E 2012  introdujo grandes cam
bios en nuestro  

                 sistem
a de atención m

édica y la m
anera en  

                que funcionan los seguros. Los cam
bios para  

                 aum
entar la disponibilidad de los seguros de  

       salud se están introduciendo gradualm
ente cada año. 

Este sitio w
eb puede ayudarle a inform

arse de los cam
bios  

     y cóm
o podrían afectarle: healthcare.gov 

¿Q
U

É ES M
ASSH

EALTH
? M

assH
ealth es un program

a público de seguro de salud para residentes de M
assachusetts de ingresos bajos a m

edios. 
M

assH
ealth es la com

binación de dos program
as: M

edicaid y el Program
a de Seguro M

édico para N
iños (C

H
IP, por sus siglas en inglés). Si su 

niño está cubierto por un plan fam
iliar de M

assH
ealth, deberá solicitar su propia cobertura de M

assH
ealth cuando cum

pla 19 años.  
V

isite m
ass.gov/eohhs/gov/departm

ents/m
asshealth

CEN
TRO

S D
E IN

SCRIPCIÓ
N

 D
E M

A
SSH

EA
LTH

: Para acelerar el proceso de inscripción en M
assH

ealth, visite una oficina de asesoram
iento 

financiero en el centro de salud de su vecindario, el hospital de su com
unidad o aquí, en B

oston C
hildren’s H

ospital. Para com
unicarse con el 

D
epartam

ento de A
sistencia Financiera de B

oston C
hildren´s H

ospital, llam
e al 617-355-7201.

B
oston C

hildren’s H
ospital, 2016 A

ll rights reserved. 1/28/2016 #163026s 
A P

arent’s G
uide to H

ealth Insurance (S
panish)

Im
preso en m

arzo de 2016. Toda la inform
ación de esta guía está actualizada hasta la 

fecha de su publicación. C
onsulte con su com

pañía de seguro para obtener inform
ación 

específica sobre su plan y sus beneficios.

¿Q
U

É ES
 EL S

EG
U

R
O

 D
E S

A
LU

D
?

Es una m
anera de pagar la atención m

édica. Si usted se lesiona o 
enferm

a, le evita pagar todo el costo de los servicios.

N
O

TA
:  C

ada plan de seguro de salud es diferente y cubre distintos costos. 
El seguro de salud puede com

prarse de varias fuentes, por ejem
plo:

O
RG

A
N

IZA
CIO

N
ES D

E M
A

N
TEN

IM
IEN

TO
 D

E LA
 SA

LU
D

 (H
M

O
, por 

sus siglas en inglés): C
on un plan H

M
O

, usted elige un m
édico 

de atención prim
aria. Este m

édico aprueba todos sus servicios 
de salud. Esto quiere decir que usted necesita un referim

iento 
(“referral”) para ver a cualquier otro profesional de la salud, salvo 
en una em

ergencia. El seguro generalm
ente no cubre las citas 

con profesionales de la salud que no están en la red.     

O
RG

A
N

IZA
CIO

N
ES D

E PRO
VEED

O
RES PREFERID

O
S (PPO

, por sus 
siglas en inglés): Los planes PPO

 le dan flexibilidad. U
sted no 

necesita un m
édico de atención prim

aria. Puede ver a cualquier 
profesional de la salud que desee, dentro o fuera de la red, sin un 
referim

iento. Si está dentro de la red, los copagos son m
ás bajos 

y la cobertura es m
ayor. Si ve a alguien que no está en la red, le 

costará m
ás y tal vez no estén cubiertos todos los servicios. 

PLA
N

 D
E PU

N
TO

 D
E SERVICIO

 (PO
S, por sus siglas en inglés): U

n plan 
PO

S es un plan de atención m
édica adm

inistrada que com
bina los 

planes H
M

O
 y PPO

. A
l igual que en un plan H

M
O

, usted elige un 
m

édico de la red del seguro com
o m

édico de atención prim
aria. 

Pero, com
o en un plan PPO

, usted puede obtener servicios de 
salud fuera de la red. Si sale de la red, tiene que pagar la m

ayor 
parte del costo, a m

enos que su m
édico de atención prim

aria haga 
el referim

iento. En ese caso, el plan m
édico podría cubrir el servicio.

¿P
O

R
 Q

U
É ES

 IM
P

O
R

TA
N

TE EL S
EG

U
R

O
 D

E S
A

LU
D

?
El seguro de salud es im

portante porque:

 LO
 PRO

TEG
E de gastos m

édicos altos e inesperados.

 LE PERM
ITE PA

G
A

R M
EN

O
S por ciertos servicios m

édicos asociados   
 a su plan.
  LE D

A
 A

CCESO
 G

RATU
ITO

 A
 SERVICIO

S D
E PREVEN

CIÓ
N

 D
E CIERTA

S 
EN

FERM
ED

A
D

ES, por ejem
plo, vacunas, pruebas de detección y 

exám
enes.

A
lgunos planes de seguro de salud le evitan pagar servicios que 

m
uchas personas sin seguro sí tienen que pagar. M

assachusetts exige 
que la m

ayoría de las personas adultas tengan un seguro de salud 
que cum

pla con ciertas norm
as de cobertura, si lo pueden costear.

¿Q
U

É ES
 U

N
 S

EG
U

R
O

 D
E S

A
LU

D
 P

R
IV

A
D

O
?

U
n seguro de salud privado es un seguro ofrecido generalm

ente 
por el em

pleador. H
ay em

presas que ofrecen un solo tipo de plan, 
otras ofrecen varias opciones. A

lgunas personas tienen que com
prar 

un seguro de salud privado en lugar de obtener uno por m
edio del 

em
pleador. Esto suele ser m

ás caro porque el em
pleador no paga una 

parte del costo. H
arvard Pilgrim

 H
ealth C

are, B
lue C

ross B
lue Shield y 

C
igna son algunos ejem

plos de com
pañías de seguro privadas.

Em
pleadores

Planes universitarios

Em
presas privadas de seguro de salud

M
ercados de salud 

estatales

El plan del padre o la m
adre (hasta los 26 años de edad)

¿Q
U

É S
IG

N
IFIC

A
 “M

A
N

A
G

ED
 C

A
R

E”?
A

lgunos planes de seguro privados colaboran con profesionales de 
la salud de su red para ofrecer servicios m

ás económ
icos. Esto se 

conoce “m
anaged care”, que significa atención m

édica adm
inistrada. 

H
ay diferentes tipos de planes de atención m

édica adm
inistrada:

¿Q
U

É ES
 U

N
 S

EG
U

R
O

 P
Ú

B
LIC

O
?

U
sted quizás cum

pla con los requisitos de program
as del gobierno 

com
o M

edicaid o M
edicare.

M
ED

ICA
ID es un program

a de seguro del gobierno que ayuda a 
las personas de bajos ingresos a pagar la atención m

édica. Se 
ofrece sólo a personas de ingresos bajos o m

edios que cum
plen 

ciertos requisitos. Para obtener m
ás inform

ación sobre M
edicaid, 

visite  w
w

w
.cm

s.gov

M
ED

ICA
RE es un seguro de salud de la A

dm
inistración del 

Seguro Social que les cubre algunos costos del seguro a las 
personas de 65 años de edad con ciertas discapacidades o 
problem

as de salud. Para obtener m
ás inform

ación sobre las 
opciones que ofrece el gobierno, visite:  healthcare.gov

M
A

SSA
CH

U
SETTS O

FRECE VA
RIO

S PLA
N

ES PÚ
BLICO

S Y PRIVA
D

O
S 

PO
R M

ED
IO

 D
E M

A
SSH

EA
LTH

 Y CO
M

M
O

N
W

EA
LTH

 CA
RE. Pueden 

ser gratuitos o de bajo costo. Para m
ás inform

ación, lea 
“¿Q

ué es M
assH

ealth?” a continuación o visite el sitio w
eb 

m
ahealthconnector.org.

R
EC

U
R

S
O

S

D
EPA

RTA
M

EN
TO

 D
E A

SISTEN
CIA

 FIN
A

N
CIERA

 D
E BO

STO
N

 CH
ILD

REN
’S 

H
O

SPITA
L:  

C
entro de recursos de asistencia financiera y de facturación. 

childrenshospital.org/patient-resources/custom
er-service/financial-and- 

billing-m
atters  617-355-3397

PRO
G

RA
M

A
 CEN

TER FO
R H

EA
LTH

CA
RE FIN

A
N

CIN
G

 EN
H

A
N

CED
 

CO
O

RD
IN

ATIO
N

 O
F BEN

EFITS (ECO
B) D

E M
A

SSA
CH

U
SETTS:  

EC
O

B
 ayuda a com

plem
entar con seguro privado la cobertura de 

los m
iem

bros de M
assH

ealth. 
ecob@

um
assm

ed.edu  800-462-1120 opción 5

D
ISA

BILITY LA
W

 CEN
TER:  

A
gencia de protección y defensa de personas con discapacidades 

de M
assachusetts. 

dlc-m
a.org  617-723-8455

H
EA

LTH
CA

RE.G
O

V:  
Sitio w

eb interactivo que ayuda a encontrar opciones de cobertura. 
healthcare.gov  800-318-2596

CEN
TRO

 D
E RECU

RSO
S D

E SEG
U

RO
S D

E SA
LU

D
:  

Inform
ación general y específica para cada estado, y glosario de 

térm
inos de atención m

édica. 
healthinsurance.org  

M
ED

ICA
RE.G

O
V:  

Sitio w
eb oficial de M

edicare del G
obierno de los Estados U

nidos. 
m

edicare.gov  800-633-4227

A
D

M
IN

ISTRA
CIÓ

N
 D

EL SEG
U

RO
 SO

CIA
L:  

Sitio w
eb que explica los beneficios para personas con discapacidades. 

ssa.gov/disability  800-772-1213

S
i no tiene un seguro de salud o no sabe cóm

o 
conseguirlo, estos recursos podrían resultarle útiles:

H
EA

LTH
 CA

RE FO
R A

LL: 
O

rganización sin fines de lucro que ofrece inform
ación sobre acceso 

a la atención m
édica, asistencia legal, organización com

unitaria y 
educación pública. hcfam

a.org  800-272-4232

CO
N

ECTO
R D

E SA
LU

D
 D

E M
A

SSA
CH

U
SETTS:  

M
ercado estatal de seguros de salud, facilita la búsqueda y com

pra 
de cobertura dental y m

édica asequible a personas, fam
ilias y 

pequeñas em
presas de M

assachusetts. 
betterhealthconnector.com

  877-623-6765

IN
FO

RM
A

C
IÓ

N
 G

EN
ERA

L SO
B

RE 
SEG

U
RO

S D
E SA

LU
D

Guía para 
padres 
sobre los 
seguros 
de salud
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Longwood Avenue, Boston, MA 02115, family.ed@

childrens.harvard.edu



¿Q
U

É D
EB

O
 C

O
N

SID
ER

AR
 AL ELEG

IR
 U

N
 PLAN

 D
E SALU

D
?

CO
M

PA
RE EL CO

STO
 D

E CA
D

A
 PLA

N
: C

osto m
ensual, deducibles, 

coseguro y copagos.

CA
LCU

LE CU
á

N
TA

S CITA
S por año tiene su niño con el 

m
édico de atención prim

aria y con especialistas.

CO
N

SID
ERE LO

S M
ED

ICA
M

EN
TO

S RECETA
D

O
S Q

U
E SU

 N
IÑ

O
 

TO
M

A regularm
ente. Sum

e sus copagos y dem
ás gastos 

cuando com
pra estos m

edicam
entos.

IN
CLU

YA
 EL CO

STO
 D

E SERVICIO
S D

E A
PO

YO
 M

ÉD
ICO

: Por 
ejem

plo, sum
inistros o procedim

ientos m
édicos.

A
SEG

Ú
RESE D

E Q
U

E LO
S M

ÉD
ICO

S A
CTU

A
LES D

E SU
 N

IÑ
O

 
SEA

N
 “PRO

VEED
O

RES D
E LA

 RED
” en los planes que está 

considerando.

AVERIG
Ü

E SI SU
 EM

PLEA
D

O
R O

 SEG
U

RO
 O

FRECE U
N

A
 CU

EN
TA

 
D

E G
A

STO
S FLEX

IBLES o una  cuenta de ahorro para gastos 
m

édicos para abaratar aún m
ás lo que usted paga.

$RX

¿Q
U

É S
O

N
 LO

S
 P

R
O

G
R

A
M

A
S

 D
E S

A
LU

D
 P

A
R

A
 

ES
TU

D
IA

N
TES

?
En M

assachusetts, la ley exige que los estudiantes universitarios tengan 
un seguro de salud y que las universidades les ofrezcan cobertura. Estos 
planes se llam

an Program
as de Salud para Estudiantes (SH

P, por sus 
siglas en inglés). Los estudiantes que se m

atriculan en una universidad 
de M

assachusetts tienen que pagar el plan SH
P de su lugar de estudio 

o dem
ostrar que tienen otro plan con cobertura sim

ilar.

TEN
G

A
 EN

 CU
EN

TA que la cobertura de un plan SH
P podría ser 

insuficiente si su hija o hijo tiene un problem
a crónico de salud o 

tom
a m

uchos m
edicam

entos.

CO
M

U
N

íQ
U

ESE CO
N

 el D
epartam

ento de Servicios de Salud o con 
la O

ficina de Servicios para Personas con D
iscapacidades de la 

universidad de su hija o hijo antes de que lo em
piecen a atender 

en  B
oston C

hildren’s H
ospital.

TEN
G

O
 U

N
 H

IJ
O

 D
IS

C
A

P
A

C
ITA

D
O

. ¿Q
U

É O
P

C
IO

N
ES

 
TEN

G
O

? (C
O

N
TIN

U
A

C
IÓ

N
) 

Los adultos con discapacidades pueden cum
plir con los requisitos para 

recibir beneficios de SSI (Seguridad de Ingreso Suplem
entario) de la 

A
dm

inistración del Seguro Social. SSI es un program
a del gobierno 

que ofrece subsidios a personas de bajos ingresos de 65 años o 
m

ayores, ciegas o discapacitadas. A
unque la A

dm
inistración del 

Seguro Social  adm
inistra el program

a SSI, éste se financia con fondos 
generales del Tesoro de EE.U

U
., no con fondos de la Seguridad Social.

¿P
O

R
 C

U
Á

N
TO

 TIEM
P

O
 P

U
ED

E S
EG

U
IR

 C
U

B
IER

TO
 M

I 
H

IJ
O

 P
O

R
 M

I S
EG

U
R

O
 D

E S
A

LU
D

?
La ley exige que las com

pañías de seguros perm
itan m

antener a un 
hijo en el plan fam

iliar hasta que cum
pla 26 A

Ñ
O

S D
E ED

A
D

. Si su hija o 
hijo trabaja, le conviene com

parar los costos y beneficios del plan del 
em

pleo con los de su plan actual.

TEN
G

O
 U

N
 H

IJ
O

 D
IS

C
A

P
A

C
ITA

D
O

. ¿Q
U

É O
P

C
IO

N
ES

 
TEN

G
O

?
Si tiene un hijo adulto discapacitado que no puede conseguir em

pleo 
por una discapacidad intelectual o física, él o ella puede seguir cubierto 
por su seguro de salud privado hasta después de cum

plir 26 años. Tal vez 
necesite com

pletar papeleo adicional para continuar en su plan.

LO
S H

IjO
S A

D
U

LTO
S D

ISCA
PA

CITA
D

O
S CU

BIERTO
S PO

R EL PLA
N

 D
E 

M
A

SSH
EA

LTH
 D

E LO
S PA

D
RES D

EBEN
 CA

M
BIA

RSE A
 U

N
 PLA

N
 D

E M
A

SSH
EA

LTH
 

IN
D

IVID
U

A
L A

L CU
M

PLIR 19 A
Ñ

O
S. 

Para poder seguir com
unicándose con M

assH
ealth para hablar del plan 

de su hijo, después de que cum
ple 18 años, él o ella debe firm

ar un 
form

ulario de autorización para la com
unicación de inform

ación. Esto es 
un requisito aun si usted es el tutor legal. A

dem
ás, M

assH
ealth puede 

servir com
o seguro secundario o prim

ario. 

C
O

M
P

A
R

E S
U

S
 O

P
C

IO
N

ES

P
LA

N
EJ

EM
P

LO
O

P
C

IÓ
N

 A
O

P
C

IÓ
N

 B

PRIM
A

 (cantidad que se paga, 
generalm

ente por m
es, por pertenecer a un 

plan de salud)

VISITA
S A

 SA
LA

S D
E EM

ERG
EN

CIA
S (m

uchos 
planes de seguros no cobran nada si el 
paciente es ingresado al hospital)

CITA
 D

E ATEN
CIÓ

N
 PRIM

A
RIA

 (generalm
ente 

con un m
édico de fam

ilia, internista, 
ginecólogo o pediatra; es el prim

er punto 
de contacto con el sistem

a de salud)

O
TRO

S D
ETA

LLES (cobertura de servicios de 
salud m

ental, vista, m
aternidad, gastos de 

transporte a citas y por hospitalizaciones, 
reem

bolsos de m
em

bresías en gim
nasios, 

program
as para perder peso y de otro tipo, 

gastos m
édicos adicionales)

LíM
ITE A

N
U

A
L (Lím

ite anual de dólares o tipos 
de beneficios. U

na vez que usted ha alcanzado 
el lím

ite, tiene que pagar todo el costo de los 
servicios de salud por el resto del año)

RECETA
S (los m

edicam
entos se dividen en 

diferentes niveles —
“tiers”, en inglés—

 
según el costo; si le recetan un m

edicam
ento 

del nivel 3, pregunte a su m
édico si hay uno 

equivalente pero m
enos caro)

ESTIM
A

CIÓ
N

 D
E G

A
STO

S A
N

U
A

LES

D
ED

U
CIBLE (cantidad que se paga antes de 

que em
piece la cobertura del seguro)

D
ESEM

BO
LSO

 M
á

X
IM

O
 (lím

ite anual de gastos 
del paciente, excluyendo el costos de prim

as)

FISIO
TERA

PIA
, TERA

PIA
 O

CU
PA

CIO
N

A
L 

Y O
TRA

S TERA
PIA

S

H
O

SPITA
LIZA

CIO
N

ES

CITA
S CO

N
 ESPECIA

LISTA
S (cita con alguien 

diferente del m
édico de atención prim

aria; 
generalm

ente requiere un referim
iento de éste)

$58 x 12 m
eses =

 
$696

C
opago de $125 por visita

C
opago de $25* por cita 

(2 citas por año)
*U

n copago es una cantidad fija 
que usted paga cada vez que ve al 
m

édico. El seguro paga el resto.

$1.250.000

$10 =
 N

ivel 1 (2 m
edicam

entos  
por m

es)
$20 =

 N
ivel 2

$30 =
 N

ivel 3

 N
ivel 1 =

 el m
enos caro, genérico

N
ivel 2 =

 precio interm
edio

N
ivel 3 =

 el m
ás caro

$696 (prim
a) +

 $500 (deducible) 
+

 $50 (citas con el m
édico 

de atención prim
aria) +

 $420 
(citas con especialistas) +

 $840 
(citas de salud m

ental) +
 $240 

(recetas) =
 $2746

$500

$2500 por año

C
opago de $35/visita

C
opago de $1200 por 

hospitalización

C
opago de $35 por cita 

(1 cita por m
es).

G
LO

S
A

R
IO

A
RREG

LO
 ESPECIA

L: A
rreglo por el cual se elim

ina un servicio de la 
cobertura de un plan, por ejem

plo, salud m
ental, pero se lo ofrece 

por contrato con otro grupo de profesionales. Esto se conoce com
o  

 “carve-out” en inglés.

CO
PA

G
O

S: A
lgunos planes cobran copagos por ciertos tipos de citas 

m
édicas, por ejem

plo, $10 por cada cita m
édica y $75 por cada visita 

a una sala de em
ergencias.

CO
SEG

U
RO

: C
ostos que una persona debe pagar por servicios, 

después de haber pagado un deducible. El coseguro se suele 
especificar com

o porcentaje. Por ejem
plo, el em

pleado paga el 20%
 

del costo de un servicio, y el em
pleador o la com

pañía de seguro 
paga el 80%

 restante.

CU
EN

TA
 D

E A
H

O
RRO

 PA
RA

 G
A

STO
S M

ÉD
ICO

S (H
SA

, por sus siglas en inglés) 
Es sim

ilar a la cuenta de gastos flexibles, con la diferencia de que si 
no se han gastado todos los fondos para fin del año, se transfieren al 
año siguiente.

CU
EN

TA
 D

E G
A

STO
S FLEX

IBLES (FSA
, por sus siglas en inglés) C

uenta 
especial que usted abre por m

edio de su em
pleador para gastos 

m
édicos que su seguro no cubre. U

sted ahorra porque su em
pleador 

deduce el dinero autom
áticam

ente de su cheque de pago antes de 
descontar im

puestos. Pero si al final del año no ha gastado todos los 
fondos de la cuenta, los pierde.

D
ED

U
CIBLE: C

antidad que una persona debe pagar por la atención 
m

édica antes de que el seguro cubra los costos. Los planes de seguro 
suelen fijar cantidades deducibles anuales.

D
ESEM

BO
LSO

 M
á

X
IM

O
: C

antidad lím
ite que se paga cada año 

calendario por servicios de salud; incluye copagos y deducibles. Por 
ejem

plo, si su póliza estipula un desem
bolso m

áxim
o de $1.000 y 

usted se enferm
a y necesita m

uchos servicios m
édicos, el m

áxim
o 

que tiene que pagar por año es $1.000. D
espués de alcanzar ese 

lím
ite, el seguro cubre los costos.

EX
CLU

SIO
N

ES: Enferm
edades, tratam

ientos o servicios que un plan de 
salud no cubre. D

eben estar estipulados claram
ente en los m

ateriales 
que el plan le da.

IN
SCRIPCIÓ

N
 A

BIERTA
: Período fijo, generalm

ente a fin de año, en el 
que usted puede inscribirse en un plan de salud grupal o cam

biar de 
plan. Fuera de este período, esto se perm

ite sólo en caso de cam
bios 

en la vida com
o m

atrim
onio, nacim

iento o divorcio.

PRO
VEED

O
RES D

E FU
ERA

 D
E LA

 RED
: M

édicos que no tienen contrato 
con el plan del seguro de salud. U

sted podría ser el responsable de 
toda la factura.

PRO
VEED

O
RES D

E LA
 RED

: M
édicos que tienen un contrato con el plan 

del seguro de salud. Si se atiende con ellos, usted paga m
enos.

REFERIM
IEN

TO
: O

rden escrita del m
édico de atención prim

aria 
para ver a un especialista o recibir ciertos servicios. En m

uchas 
organizaciones de m

antenim
iento de la salud (H

M
O

), se necesita 
un referim

iento para poder ser atendido por m
édicos diferentes del 

m
édico de atención prim

aria. Si no se obtiene un referim
iento de 

antem
ano, el plan tal vez no cubra los servicios.


